
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de julio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00006-00 

 

Bogotá D.C., Primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 017 del Dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Con el objetivo de seguir adelante con el trámite procesal correspondiente, a efectos que la parte ejecutada, LUZ 

AMPARO DUQUE GRAJALES, cuente con la debida representación, y teniendo en cuenta que el término de la 

publicación de los quince (15) de emplazamiento, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas que trata la 

norma adjetiva ha fenecido, se procederá con la designación de curador Ad – Litem.  

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad – Litem a la Profesional del Derecho AURA LUZ VARGAS GUIO, identificada 

con C.C. No. 52.972.939 y T.P No. 329.312 del C. S de la J, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del 

Código General del Proceso, a quien se le asignan como gastos de curaduría la suma de CUATROCIENTOS MIL 

PESOS ($400.000,00) M/CTE. 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE a la Auxiliar de la Justicia que el cargo para el cual ha sido designada es de forzosa 

aceptación, debiendo concurrir dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento 

para asumir el cargo. 

 

TERCERO: POR SERETARÍA, REMÍTASE la presente decisión, por el medio más expedito, al correo electrónico: 

auraluzv@gmail.com. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f89e14c69ed63cbc89752aef1014899e08b0ffbf2c91800d910fc08026714666

Documento generado en 01/09/2022 09:23:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de junio de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00086-00 

 

Bogotá D.C., Primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 017 del Dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el Oficio No. 0216 del 03 de febrero de 2022, allegado por el Juzgado 

Diecinueve (19) Civil Municipal de Bogotá D.C, dentro del proceso Ejecutivo Singular No. 

11001400301920210122200, adelantado por BANCO POPULAR S.A. en contra HERMINSO FLOREZ 

MORENO, y revisado el plenario, se constata que es procedente la petición deprecada.  

 

De otro lado, auscultando el plenario, se avizora la falta de cumplimiento a lo ordenado en 

proveído de fecha 28 de febrero de 2020, por lo que, en aras de honrar los principios de celeridad 

y eficacia que gobiernan la Administración de Justicia, se efectuaran los requerimientos de rigor. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: PROCEDER a tener en cuenta el embargo de remanentes ordenado por el Juzgado 

Diecinueve (19) Civil Municipal de Bogotá D.C, de acuerdo con las anotaciones dejadas en la 

parte motiva de este proveído. LÍBRENSE por secretaria los oficios del caso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado 

en proveído de fecha 28 de febrero de 2020. 

 

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación a lo consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: POR SECRETARIA, contrólese el término señalado en precedencia, el cual una vez 

fenecido, ingrésense las presentes diligencias al Despacho para proceder con lo que en materia 

procesal corresponda. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7c27e4cb98f00e746e14de77ca59f7bfdb3f15d465171d5acf27594d518abab

Documento generado en 01/09/2022 09:23:04 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de julio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00090-00 

 

Bogotá D.C., Primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 017 del Dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Al observar el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, 

instaurado por BANCOLOMBIA S.A, actuando a través de apoderado judicial, en contra de LIBIA EMID 

PINEDA BENITEZ, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en los títulos 

valores representados en los pagarés adosados con la demanda, pagaderos de conformidad con lo 

pactado entre las partes en contienda judicial.  

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 03 de marzo de 2020 (fl. 27 C - 1) se 

notificó auto apremio de manera personal, a través de curador Ad – Litem, a la parte demandada, el 

día 09 de junio de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 293, en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 108 del C. G del P; quien contestó la demanda dentro del término de Ley y propuso el 

medio previo exceptivo que denominó excepción previa genérica, o entiéndase por la excepción 

innominada, la cual encuentra su fundamento en el artículo 282 del Estatuto Adjetivo Civil, solicitando 

declarar probada cualquier excepción de mérito cuyos hechos constitutivos, diversos a los ya 

alegados, encuentre este Juzgador demostrados en el proceso. 

 

Luego, frente a la solicitud de declarar las demás excepciones que resultaren probadas, elevada por 

la defensa Ad – Litem de la parte ejecutada, esta no será tenida en cuenta. Adviértase que respecto 

de esta clase de procesos, no se pueden proponer excepciones en forma genérica o innominada, 

sino que se deben expresar los hechos precisos sobre los cuales se quieren edificar aquellas, de donde 

no le resultaría próspero al excepcionante que se limita a expresar que afirma todo hecho en virtud 

del cual las leyes desconozcan la existencia de la obligación, por la potísima razón que para iniciar la 

acción ejecutiva debe existir una obligación preestablecida, por lo cual, también deben ser precisos 

y exactos los hechos que se aduzcan para desvirtuarla, razón por la cual el Despacho no entrara a 

analizar de fondo esta excepción propuesto, ante las carencia de sustento fáctico y jurídico, dándose 

por hecho que la parte demandada no propuso medio enervante tendiente a desvirtuar el derecho 

reclamado por la parte actora.  

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que siga 

adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando reunidos los 

presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las partes, y las demás 

de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 03 de marzo de 2020 (fl. 27 C - 1). 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 625 

numeral 4 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí cobradas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de DOS 

MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva liquidación. 

 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de esta 

ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bc53347dfec899f9c9f31d4560709037dbb97de84dc68128c007b55dd1c74fe

Documento generado en 01/09/2022 09:23:06 PM
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j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 16 de agosto de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00287-00 
 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 17 del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe que antecede, téngase en cuenta para los efectos legales a que 

haya lugar, que la parte actora guardó silencio frente a la objeción al juramento estimatorio 

allegado por la persona jurídica demandada MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

Así las cosas, y fin de proseguir con el trámite procesal de rigor y en vista de que la parte 

demandante no descorrió la contestación brindada por la parte demandada TAX EXPRESS  

S.A., MARÍA TERESA RUBIANO MELENDEZ y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., es 

menester proceder con el decreto probatorio, conjuntamente con el señalamiento de 

fecha y hora para realizar la audiencia concentrada de que trata el artículo 392 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

De lo anterior, y viéndose que las partes en el momento procesal oportuno allegaron y 

solicitaron pruebas, por lo que el Despacho dando alcance a inciso primero del artículo en 

cita convocará de manera virtual la audiencia allí señalada, esto, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo PCSJA20-11567; artículos 21 y 23 (uso de las tecnologías y 

audiencias virtuales), en armonía con el Acuerdo PCSJA22-11972, por medio del cual se 

adoptan unas medidas para la prestación de servicio de justicia en los despacho judiciales  

y dependencias administrativas del territorio nacional y lo contemplado en la Ley 2213 de 

2022 y demás normas concordantes. 

 

Así entonces, para la ejecución de la audiencia prevista en el artículo 392 del Estatuto 

Procesal Vigente, siguiendo los parámetros contemplados por el uso de las tecnologías y la 

virtualidad, corresponde a los intervinientes; esto es, no solamente los apoderados y las 

partes en Litis, sino también los testigos y peritos -si fuere el caso-, atender lo que a 

continuación se enuncia: 

 

Al correo electrónico de los apoderados y demás sujetos procesales, será enviado el vínculo 

o enlace que deberán emplear para comparecer al respectivo acto procesal, al que 

deberán estar conectados con treinta (30) minutos de anticipación a la hora programada 

para la audiencia, a efectos de verificar la identificación de cada uno de los asistentes, y 

la calidad en la que intervendrá.  

 

En caso de requerir alguna otra pieza procesal, dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia, deberán enviar la respectiva solicitud al correo electrónico 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual manera, con al menos una hora de 

antelación al inicio de la audiencia, deberá remitirse copia del documento de identidad y 

de la tarjeta profesional de los apoderados que vayan a actuar en la misma, así como el 

escrito de sustitución de poder, de ser el caso. 

 

En igual sentido, es menester indicar que la cámara del dispositivo a través del cual las 

partes, sus apoderados y los demás intervinientes, a saber, peritos y testigos realizaran el 

acto, deberá estar encendida, individualmente, a efectos de visualizar a cada uno de ellos, 

razón por la que la audiencia a celebrar no exime de visualización a ninguno de los 

convocados. No obstante, si cualquiera de las partes es renuente al cumplimiento de 

mantener encendida la cámara, estará sujeto a las consecuencias disciplinarias y legales 

que de ello devenga. Lo anterior, con la finalidad última de honrar los principios de 

transparencia y lealtad procesal del acto. 

 

De conformidad con lo dicho el juez,  
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j.v.h 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: TENER por no descorrido las contestaciones de la demanda ni la objeción al 

juramento estimatorio por parte del actor.  

 

SEGUNDO: CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA prevista en el artículo 392 del Código 

General del Proceso, la cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL, por las razones 

expuestas Ut – Supra. 

 

TERCERO: SEPTIMO: PROGRAMAR para el día VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS A LA HORA DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), a efectos de evacuar la 

audiencia citada en el numeral anterior. 

 

CUARTO: DECRETAR PRUEBAS dentro del presente proceso, así: 

 

a.) DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

- DOCUMENTALES: Ténganse por tales, los documentos adosados con la demanda y 

obrantes en el expediente. 

 

- El TESTIMONIO: De HEYDY YOLIMA SUAREZ RODRÍGUEZ y JOSÉ PEDRO PABLO 

REDONDO, para referirse a los hechos expuestos en el libelo genitor. Corresponde a 

la parte demandante procurar su comparecencia a la audiencia conforme lo 

preceptúa el artículo 217 del C. G. del P.  

 

- INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta la práctica de interrogatorio de los 

demandados y que se deberá absolver en la fecha y hora señaladas en esta misma 

providencia. 

 

b.) DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

 TAX EXPRESS S.A Y MARÍA TERESA RUBIANO: 

 

- DOCUMENTALES: Ténganse como tales los documentos aportados junto con la 

contestación de la demanda y los obrantes en el expediente. 

 

- INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberá absolver la demandante en la fecha y 

hora señaladas en esta misma providencia. 

 

 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.: 

 

- DOCUMENTALES: Ténganse como tales los documentos aportados junto con la 

contestación de la demanda y los obrantes en el expediente. 

 

- INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberá absolver la demandante en la fecha y 

hora señaladas en esta misma providencia. 

 

c.) DEL LLAMADO EN GARANTIA: 

 

 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.: 

 

- DOCUMENTALES: Ténganse como tales los documentos aportados junto con la 

contestación de la demanda y los obrantes en el expediente 

 

d.) DE OFICIO: 

 

- Se decreta en forma oficiosa el INTERROGATORIO DE PARTE Que deberá absolver el 

demandante y los demandados a través de su Representante Legal y/o quien haga 

sus veces como la persona natural en la fecha y hora señaladas en esta misma 

providencia, de conformidad con lo consignado en el inciso 2º numeral 1º del 

artículo 372  en armonía con el ultimo inciso del art. 191 del C. G. del P. 

 

- Se decreta en forma oficiosa (170 del C. G. del P.) la citación a la audiencia del 

patrullero señor Juan Carlos Martínez Sabogal, identificado con CC No 1055836205 

y placa 185234 a efectos de que se sirva exponer al despacho el contenido de su 

experticia y aclara las rutas y secuencia del accidente, así como la elaboración del 

croquis que se levantó el día del suceso objeto de controversia. Por Secretaría y por 

el medio más expedito remítase las comunicaciones del caso. 

 



j.v.h 

QUINTO: REQUIÉRASE a las partes, sus apoderados, testigos y peritos - de ser el caso -, para 

que remitan los respectivos correos electrónicos de quienes participarán en la audiencia 

virtual programada, dentro del término de ejecutoria del presente proveído, o en su 

defecto dispongan lo que a bien les convenga. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes, sus apoderados, testigos y peritos -de ser el caso-, que, a fin 

de llevar a cabo la audiencia virtual de manera óptima, los intervinientes deberán contar 

para ese día con los medios tecnológicos necesarios con la respectiva verificación de 

funcionalidad, buena conexión a internet, equipo de cómputo de mesa o portátil, la 

aplicación MICROSOFT TEAMS y con disponibilidad de conexión. 

 

OCTAVO: En caso de tener alguna dificultad para el ingreso de la audiencia deberá 

comunicarlo al correo electrónico arriba mencionado, no obstante, deberá contar con 

medios tecnológicos alternativos para su asistencia, lo anterior con el fin de no entorpecer 

el curso de la misma. 

 

NOVENO: ORDENAR a las partes y a sus apoderados, testigos y peritos de ser el caso, remitir 

dentro de la ejecutoria del presente proveído, al siguiente correo electrónico 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co los documentos de identificación tales como; 

cedula de ciudadanía y Tarjeta profesional de los intervinientes a la audiencia, así como el 

escrito de sustitución de poder, si es procedente, los cuales deberán ser exhibidos por las 

partes , apoderados, testigos, peritos e intervinientes en el acto procesal, con plena 

visualización de quien los exhibe, tal cual quedo anotado en la parte motiva del presente 

auto. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de junio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00298-00 

 

Bogotá D.C., Primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 017 del Dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por conducto de 

su apoderado judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por la 

copropiedad SUBCONJUNTO “FENICIA y FIGUEIRA” – P.H y en contra de SEMAR INTERNACIONAL S.A.S y 

JAIRO ENRIQUE SÁNCHEZ DÍAZ, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título 

ejecutivo representado en el Certificado de Deuda expedido por la copropiedad demandante, el 

cual obra a folios 2 del cuaderno principal. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 08 de julio de 2020, visible a folio 29 

del expediente, y corregido en proveído de calendas 11 de marzo de 2021, se enteró del contenido 

del auto apremio a la parte demandada, por notificación personal, conforme con los postulados 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el 

Código General del Proceso para el efecto (artículos 291 y 292), el pasado 29 de enero de 2022; quien, 

ampliamente fenecido el término para contestar la demanda, no presentó los mecanismos de defensa 

tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que siga 

adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando reunidos los 

presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las partes, y las demás 

de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, SEMAR INTERNACIONAL S.A.S y JAIRO 

ENRIQUE SÁNCHEZ DÍAZ, de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020; quien guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del 

derecho reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 08 de julio de 2020, visible 

a folio 29 del expediente, y corregido en proveído de calendas 11 de marzo de 2021. 
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A.M.R 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 625 numeral 

4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de UN 

MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de esta 

ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2a56c7d60b2c42f701fb26c09ce86e66438cfe4493cc39544ebc43a1933887a

Documento generado en 01/09/2022 09:23:07 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de junio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00298-00 

 

Bogotá D.C., Primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 017 del Dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el Oficio No. 0603 del 12 de abril de 2022, allegado por el Juzgado Sesenta y Seis de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C, dentro del proceso EJECUTIVO No. 110014003084 

2021-00975 00 de CORPORACIÓN CLUB PUERTO PEÑALISA contra JAIRO ENRIQUE SÁNCHEZ DÍAZ, y revisado 

el plenario, se constata que es procedente la petición deprecada.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: PROCEDER a tener en cuenta el embargo de remanentes ordenado por el Juzgado Sesenta y Seis 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C, de acuerdo con las anotaciones dejadas en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: LÍBRENSE por secretaria los oficios del caso. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59de09c584cc01c48838eb20332434c71fadf73496c35b64dee351055d8042cb

Documento generado en 01/09/2022 09:23:08 PM
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 19 de agosto de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00407-00 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 17 del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El Apoderado judicial de la parte demándate con facultad expresa de “recibir”, allega escrito 

radicado el 30 de junio de 2022, en el que solicita se dé trámite a la solicitud de: i) terminación 

del proceso por pago total de la obligación junto con las  costas procesales ii) levantamiento de 

las medidas cautelares y iii) desglose del título valor a favor del ejecutado. 

  

Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

accederá a lo solicitado, dando por terminada esta actuación POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN demandada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación de RF ENCORES.A.S, contra HÉCTOR JULIO 

CUBILLOS ALARCÓN, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los 

oficios correspondientes, los cuales deberán ser entregados a la parte demandada.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución, a costas de la 

parte demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e699f902f188296c14257b0e5cdc96132a81e6d16b3f69ac7709f6bfb7a279e

Documento generado en 01/09/2022 11:48:17 AM
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00441-00 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 17 del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la entidad ejecutante a través de su apoderada especial suscribió 

convención (PDF Nos. 11 C-1 digital) en la cual manifestó su voluntad de ceder los derechos de 

crédito, del cual es titular en el presente proceso, a PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, 

sociedad que a través de su apoderado general expresó aceptar la precitada cesión de 

derechos y ratificar como apoderado judicial al apoderado reconocido dentro del proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que hace SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a 

favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF. 

 

SEGUNDO: Tener como nuevo demandante a la sociedad PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

CANREF. 

 

TERCERO: RATIFICAR como apoderado judicial de la demandante cesionaria al Dr. PABLO 

ENRIQUE RODRÍGUEZ CORTES, identificado con C.C. No. 3.032.722y T.P. No. 44.032del C. S. de la J. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva por estado, teniendo en cuenta el 

trámite adelantado dentro del presente asunto. 

 

N O T I F I Q U E S E (2), 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c47fa4a8ca8880fcda177c73b228fd2654fa140c986dda4fee160b3180f4e1f2

Documento generado en 01/09/2022 11:48:18 AM
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00441-00 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 17 del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y cedida a la entidad PATRIMONIO 

ANTONOMO FAFP CANREF actuando a través de apoderado judicial, en contra de JOSE 

ARTURO VALOYES RODRÍGUEZ, observa el Despacho lo siguiente.  

  

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el pagaré No. 20756105835,  por 

las sumas descritas en el auto apremio. 

  

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 05 de agosto  de 2020, 

se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los términos 

señalados en el art. 806 del Decreto 806 del 2020. 

  

3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de envío de 

mensaje al correo  electrónico informado por el extremo actor y culminado el traslado de la 

demanda no se propusieron excepciones tendientes a desvirtuar el derecho reclamado en la 

demanda.  

  

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 

propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y remate 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.   

  

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley.  

 

6. Mediante auto de esta misma calenda se procederá a pronunciarse sobre la solicitud de 

cesión militante a PDF 11 del C-1 digotal).  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 05 de agosto de 2020.  

  

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente 

se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 

con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de $1.650.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación.  

  

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias 

de esta ciudad.  

  

N O T I F Í Q U E S E (2),  

 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1397bb90c3aeb963ff64aaf49ff3ca9bc461041197d2b4d23f1e715d169fce98

Documento generado en 01/09/2022 11:48:19 AM
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de junio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-000471-00 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 17 del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, instaurado por JOSÉ FABIO JIMÉNEZ GARZÓN actuando a través de apoderado 

judicial, en contra de HENRY ROJAS PÉREZ, observa el Despacho lo siguiente.  

  

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el 

contrato de arrendamiento con fecha de iniciación y vigencia del 8 de marzo de 2019, suscrito 

sobre el inmueble ubicado en la Carrera 102 A No. 77 B -60. 

  

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 19 de agosto  de 2020, 

se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los términos 

señalados en el art. 806 del Decreto 806 del 2020. 

  

3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de envío de 

mensaje al correo  electrónico informado por el extremo actor y culminado el traslado de la 

demanda no se propusieron excepciones tendientes a desvirtuar el derecho reclamado en la 

demanda.  

  

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 

propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y remate 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.   

  

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 19 de agosto de 2020.  

  

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 

del Código General del Proceso.  

  

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente 

se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas.  
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 

con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de $400.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación.  

  

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias 

de esta ciudad.  

  

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d23488c84537dfc3b2d3a17a63e375d70b38c8e153bf7e3c67064eb2504065d4

Documento generado en 01/09/2022 11:48:20 AM
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 05 de agosto de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00629-00 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 17 del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, instaurado por ALEJANDRO THIAM LÓPEZ, actuando a través de apoderado judicial, 

en contra deADELA  CONSTANZA  DÍAZ, observa el Despacho lo siguiente.  

  

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las sumas indicadas en los títulos 

valores representados en las letras de cambio identificadas con Nos. 6711531 y 0395940 junto 

con sus respectivos intereses. 

  

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 2 de diciembre  de 

2020, se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada de manera 

personal, tal y como obra en acta vista a PDF 17 – cuaderno digital. 

  

3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio,  y culminado el traslado 

de la demanda, a través de apoderado judicial contesta la demanda presentado medios 

exceptivos, los cuales no se tuvieron en cuenta por ser presentados de manera extemporánea 

(auto del 21 de julio de los cursantes – PDF 27).  

  

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 

propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y remate 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.   

  

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 02 de diciembre  de 2020.  

  

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 

del Código General del Proceso.  

  

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente 

se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas.  
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 

con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de $1.260.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación.  

  

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias 

de esta ciudad.  

  

N O T I F Í Q U E S E,   

 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fe378f90264ffea645b51c57c568c5c0ee60730c180c5ad6b4302514bdfc44d

Documento generado en 01/09/2022 11:48:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00643-00 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 17 del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, instaurado por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, actuando a 

través de apoderado por endoso en procuración, en contra de PEDRO NILSON LATORRE ROJAS, 

observa el Despacho lo siguiente.  

  
1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo los pagarés Nos. 2179046 por las 

sumas descritas en el auto apremio. 

  

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 04 de noviembre  de 

2020, se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los 

términos señalados en el art. 08 de la Decreto 806 del 2020 el cual cobro vigencia con la Ley 

2213 de 2022. 

  

3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de envío de 

mensaje al correo  electrónico informado por el extremo actor (PDF 12 C-1 digital) y culminado 

el traslado de la demanda no se propusieron excepciones tendientes a desvirtuar el derecho 

reclamado en la demanda.  

  

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 

propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y remate 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.   

  

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 04 de agosto corregido el 28 de abril 

de 2022.  

  

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 

del Código General del Proceso.  

  

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente 

se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas.  
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 

con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de $1.012.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación.  

  

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias 

de esta ciudad.  

  

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d95f800fe3d5963735b22616d7fb748e2b6603922e57b9628ac8045a28e303b

Documento generado en 01/09/2022 11:48:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 30 de junio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-0711-00 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 17 del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la información brindada por el apoderado de la parte actora militante a 

PDF 19, relativa a la información del correo electrónica de la parte demandada, se glosará al 

expediente y serán autorizados por el despacho a efectos de que se proceda con la notificación 

del extremo pasivo. 

 

En mérito de los expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias de 

notificación del extremo pasivo en las direcciones electrónicas informadas y señaladas a PDF. 19 

del Cuad. 1 – digital. Téngase en cuenta que deben obrar en el proceso y no debe mediar 

autorización alguna para proceder con el trámite correspondiente.  

 

N O T I F I Q U E S E (2), 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d421ddbece3c0f36118f3bcf2b2372570f0471d5148fe2ad434cc6c219546164

Documento generado en 01/09/2022 11:48:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de junio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00784-00 

 

Bogotá D.C., Primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 017 del Dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por conducto de 

su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A y en contra de OCAMPO LEMOS HUMBERTO, observa el Despacho 

lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 04010930001004140, por valor de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

DOCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS (8.412.571,00) M/CTE., allegado en medio digital, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 02 de diciembre de 2020, el cual 

reposa en el expediente digital, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada, por 

notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto 806  de 

2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para el efecto 

(artículos 291 y 292), el pasado 14 de febrero de 2022; quien, ampliamente fenecido el término para 

contestar la demanda, no presentó los mecanismos de defensa tendientes a desvirtuar el derecho 

reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que siga 

adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando reunidos los 

presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las partes, y las demás 

de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, OCAMPO LEMOS HUMBERTO, de manera 

personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien guardó silencio 

absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del derecho reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago fecha 02 de diciembre de 2020, el 

cual reposa en el expediente digital. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 625 numeral 

4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de 

OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de esta 

ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bba96dd6b376e5f13e2a9d466a1a48c140e75fddc92d14ac1c03fbb75cfd8688

Documento generado en 01/09/2022 09:23:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de junio de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00868-00 

 

Bogotá D.C., Primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 017 del Dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Al observar el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por ALPHA 

CAPITAL S.A.S, actuando a través de apoderada judicial, en contra de JOHANNA MARCELA RODRÍGUEZ RUÍZ, observa el 

Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título valor representado en el 

pagaré No. 1028017, por valor de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 

PESOS ($16.988.195,00) M/CTE., allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las 

partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del demandado, y librado 

mandamiento ejecutivo de pago de fecha 14 de enero de 2021, el cual reposa en el archivo digital de la demanda, se 

enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada, por notificación personal, conforme con los postulados 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General 

del Proceso para el efecto (artículos 291 y 292), el pasado 19 de noviembre de 2021; quien, ampliamente fenecido el 

término para contestar la demanda, no presentó los mecanismos de defensa tendientes a desvirtuar el derecho 

reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que siga adelante con la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, librado según la 

demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia 

del Juez, capacidad de las partes, y las demás de Ley. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que ALPHA CAPITAL S.A.S, en calidad de cesionaria dentro del presente acto, a través 

de su Representante Legal, aporta instrumento en el que se materializa la cesión de derechos litigiosos suscrita por éste y 

el Representante Legal de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S, manifestando la ejecutante su voluntad de ceder los derechos 

de crédito, así como de todas las garantías ejecutivas de las cuales es titular en el presente proceso, de acuerdo a lo 

preceptuado en el inciso 3º del artículo 68 del Código General del Proceso, observa esta Judicatura que la solicitud se 

acompasa con las reglas procesales para el efecto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, JOHANNA MARCELA RODRÍGUEZ RUÍZ, de manera personal, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien guardó silencio absoluto y no propuso los 

medios exceptivos en contra del derecho reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo de pago fecha 14 de enero de 2021, el cual reposa en el archivo digital de la demanda. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 625 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se llegaren a embargar, 

para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 del C.G.P., para lo cual 

se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00) M/CTE., para ser incluidas 

en la respectiva liquidación. 
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SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y PCSJA17-9984, por 

secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

SÉPTIMO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito, así como de todas las garantías ejecutivas que hace ALPHA CAPITAL 

S.A.S, a favor de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 

 

SÉPTIMO: TENER como nueva demandante a la sociedad CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído y de conformidad a lo consolidado por las partes en la cesión de derechos allegada al 

plenario. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte extremo pasiva por estado, teniendo en cuenta el trámite adelantado 

dentro del presente asunto. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bef39bbbc226df5ee313c23a0a0849300c6ea46d0b9cc2a048417050bbb34ba

Documento generado en 01/09/2022 09:23:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.V.H. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 30 de junio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00899-00 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 17 del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la documental que antecede, se avista que el demandado RAUL AARON 

VILLAFUERTE ANICAMA, se notificó personalmente del auto que libró el mandamiento de pago el 

pasado 26 de mayo (PDF 13 Cuad. 1 digital), empero tal acto no surtirá ningún efecto, toda vez 

que, de las diligencias de notificación allegadas por la parte actora, se avista que el citado 

demandado fue notificado bajo los presupuestos señalados en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 

el cual cobro vigencia con la Ley 2213 de 2022, ya que la comunicación fue remitida el 09 de 

mayo de 2022 (Ver PDF 16 imagen 6 y ss – certificación emitida por enviamos mensajería), para lo 

cual, la notificación se entendió realizada trascurrido dos (2) días hábiles siguientes al envío, es 

decir se surtió el 12 de mayo de 2022, es decir una data anterior a la que se indicó en el acta de 

notificación personal (26 de mayo de 2022) y que por demás, prevé una NOTA: “SI EL AQUÍ 

NOTIFICADO, YA HA RECIBIDO EN SU DOMICILIO O CUENTA DE CORREOELAVISO DE QUE TRATA EL 

ART. 292 DEL C.G. DEL P.OLA NOTIFICACION DE QUE TRATA EL ART. 8 DEL DECRETO 806 DE 2020, EL 

PRESENTE CORREO NO TENDRÁ EFECTO ALGUNO”.  

 

Por lo anterior, la contestación allegada por el demandado a través de apoderado judicial (PDF 

19 y 20) se glosará sin trámite alguno por ser presentada de manera extemporánea. Véase que 

la misma se allegó el día 09 de junio de 2022 es decir fuera del término señalado en el  numeral 

1° del art. 442 del C. G. del P., ya que la pasiva contaba para contestar la demanda y presentar 

medios exceptivos, hasta el 25 de mayo de 2022, en la medida en que los diez (10) que cita la 

norma empezaron a correr desde el día 12 del mismo mes y año como lo dispone el art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

La anterior disposición también se adoptará para la demandada SARA KARINA VILLAFUERTE 

ANICAMA, quien fue notificada bajo los prepuestos del art. 8 ibídem, pues de ello dan cuenta las 

diligencias militantes a PDF 16 imagen 15 y ss). 

 

Finalmente, se reconocerá como personería judicial al doctor JOSÉ ARTURO CABRERA GARZÓN, 

como apoderado de los demandados, conforme al mandato visto a PDF 20 imagen 1. 

 

En mérito de lo expuesto el juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERNER POR NOTIFICADOS de manera personal (Art. 8 de la Ley 2213 de 2022) a los 

demandados RAUL AARON VILLAFUERTE ANICAMA y SARA KARINA VILLAFUERTE ANICAMA, 

quienes contestaron la demanda y presentaron medios de manera extemporánea. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería judicial suficiente al Dr. JOSÉ ARTURO CABRERA GARZÓN, para 

actuar como apoderado de la parte demandada, de conformidad con el poder conferido. 

 

TERCERO: En firme el presente proveído por Secretaría reingrese el proceso al despacho para lo 

que en derecho corresponda.  

 

N O T I F Í Q U E S E, 
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00959-00 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 17 del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, instaurado por SYSTEMGROUP S.A, actuando a través de apoderado por endoso en 

procuración, en contra de LILIANA ESTHER ULLOA GUERRA, observa el Despacho lo siguiente.  

  

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el pagaré No. 7835025 por las 

sumas descritas en el auto apremio. 

  

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 04 de febrero de 2021, 

se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los términos 

señalados en el artículo 291 y 292 de C. G del P en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022. 

  

3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de envío del 

citatorio y aviso por el extremo actor y culminado el traslado de la demanda no se propusieron 

excepciones tendientes a desvirtuar el derecho reclamado en la demanda.  

  

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 

propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y remate 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.   

  

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 04 de febrero de 2021.  

  

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 

del Código General del Proceso.  

  

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente 

se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 
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con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de $2.381.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación.  

  

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias 

de esta ciudad.  

  

N O T I F Í Q U E S E,  
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 25 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00997-00 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 17 del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, instaurado por COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - 

COOPENSIONADOS S. C., actuando a través de apoderado judicial, en contra de JORGE 

ELIECER GARZÓN, observa el Despacho lo siguiente.  

  

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el pagaré Nos. 36887 por las sumas 

descritas en el auto apremio. 

  

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 04 de febrero  de 2021, 

se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los términos 

señalados en el art. 8 del Decreto 806 del 2020 el cual cobro vigencia con la Ley 2213 de 2022. 

  

3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de envío de 

mensaje al correo  electrónico informado por el extremo actor y culminado el traslado de la 

demanda no se propusieron excepciones tendientes a desvirtuar el derecho reclamado en la 

demanda.  

  

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 

propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y remate 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.   

  

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 04 de febrero de 2021.  

  

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 

del Código General del Proceso.  

  

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente 

se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas.  
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 

con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de $445.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación.  

  

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias 

de esta ciudad.  

  

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 09 de agosto de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00999-00 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 17 del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, instaurado por COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S C, actuando a través de apoderado judicial, en contra de ORLANDO 

ESCOBAR CANTE, observa el Despacho lo siguiente.  

  

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el pagaré No. 00000030000000273 

por las sumas descritas en el auto apremio. 

  

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 04 de febrero de 2021, 

se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los términos 

señalados en el artículo 291 y 292 de C. G del P. en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022. 

  

3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de envío de 

mensaje al correo  electrónico informado por el extremo actor y culminado el traslado de la 

demanda no se propusieron excepciones tendientes a desvirtuar el derecho reclamado en la 

demanda.  

  

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 

propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y remate 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.   

  

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 04 de febrero de 2021.  

  

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 

del Código General del Proceso.  

  

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente 

se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas.  

  

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.v.h 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 

con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de $658.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación.  

  

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias 

de esta ciudad.  

  

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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